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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Se halla de venta un librito titulado El 
Ayo de los niños, ó sea cartilla en verso 
conteniendo las principales reglas de urba
nidad y buena educación y varias fábulas 
alusivas á este objeto. Esta obrita debida 
á la pluma de D. Andrés María Baladiez, 
es muy digna de recomendación ya por lo 
económico de su precio ya por el provecho 
que de su lectura pueden reportar los 
niños.

En esta imprenta darán razón.

Núm. 5577.
En la Gaceta de Madrid núm. 92 cor

respondiente al dia 2 del actual, está inser
ta la convocatoria para los exámanes de 
ingreso en la escuela especial de Adminis
tración militar cuyo tenor es el siguiente:

ESCUELA ESPECIAL 

de Administración militar. '

Con arreglo á lo que determina el artí
culo 3.° del reglamento de esta Escuela 
y previa la autorización del Escmo. Señor 
Director general del cuerpo, los exáme
nes ordinarios para cubrir las 60 plazas de 
alumno que se necesitan proveer en el 
próximo curso empezarán el dia 20 de ju
lio del presente año.

En su consecuencia los jóvenes que as
piren al ingreso en la carrera, siempre 
que para el i.’ de setiembre inmediato 
tengan cumplida la edad de 16 anos y no 
escodan de la de 20, dirigirán sus instancias 
al referido señor escelentísimo antes del 
1.® de junio próximo, en cuyo dia conclui
rá el plazo para su admisión.

A estas instancias en las que habrá de 

espresarse con claridad el punto de resi
dencia del interesado y las señas de su do
micilio, ocompañarán los documentos si
guientes:

Partida de bautismo del pretendiente y 
la de casamiento de sus padres, ambas 
originales y legalizadas en debida forma.

Información judicial hecha en el pueblo 
de la naturaleza del pretendiente ó en el 
de sus padres con cinco testigos de escep- 
cion y citación del Procurador Sindico en 
la cual se hagan constar los estremos si
guientes: primero, estar el interesado y sus 
padres en posesión de los derechos de 
ciudadano español: segundo, la profesión, 
ejercicio ó modo de vivir que tenga el pa
dre ó la que hubiese tenido y tenga el 
hijo si aquel hubiese fallecido; tercero, es
tar considerada toda la familia del preten
diente por ambas líneas como honrada sin 
que haya recaído sobre ella nota alguna 
que envilezca ó infame á sus individuos 
según las leyes del reino.

Certificación del Alcalde ó Cura párro
co de buena conducta del aspirante; y fi
nalmente una obligación de su padre, ó tu
tor de asistir á aquel con 10 rs. diarios pa
ra su decorosa manutención, hipotecando 
en debida forma para su cumplimiento fin
cas, sueldos ó rentas por valor d? 6.000 
reales cuando menos ó depositando en las 
Cajas del Tesoro un año de dichas asisten
cias (art. o °).

Para los aspirantes que vivan con sus fa
milias en Madrid bastará que por medio de 
escritura pública se contraiga el compro
miso solemne de sostenerlos con el corres
pondiente decoro durante sus estudios pres
tando en la misma una garantía abonada.

A los que hayan sido admitidos en los 
Colegios militares y á los que tengan ó ha
yan tenido hermanos de padre y madre en 
esta Escuela, les bastará presentar los do
cumentos personales, esto es, la fe de bau
tismo, la certificación de buena conducta 
y la obligación de existencias.

Los hijos de Jefes ú Oficiales dei cuerpo 
ó los de los demas institutos del Ejército y 
Armada podrán suplir la información judi
cial con copia legalizada del último Real des
pacho de su padre, y la escritura de asis
tencia será independiente para los hijos de

Subalternos que residan fuera de Madrid 
del sueldo de sus padres.

Todas las instancias que se presenten des
pués del plazo marcado, así como las que 
carezcan de alguno de los espresados docu
mentos, ó no fuese admisible cualquiera de 
ellos por no reunir las circunstancias preveni
das, quedarán de hecho sin curso, debiendo 
los pretendientes enterarse por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto de 
si queda ó no admitido su espediente en el 
concepto de que trascurrido dicho plazo no 
se admitirá escusa ni pretesto para salvar 
los defectos que se hubiesen observado.

El 1.° de julio se presentarán en esta 
' Escuela todos los aspirantes y se les seña

lará el dia en que hayan de sufrir el re
conocimiento físico que ha de preceder al 
exámen.

Concluido este acto, se verificará entre 
los que resultasen aptos, y 2 dias ántes del 
señalado para dar principio á los exámenes, 
el sorteo que ha de determinar el orden se 
gun el cual han de ser examinados sin que 
después pueda ser admitido ningún que no 
haya entrado en dicho sorteo. .

Comprenderá el exámen de ingreso: lee 
tura y escritura con claridad y ortografía» 
gramática castellana por el tratado de la 
Academia (no el compendio), aritmética en 
toda su estension, álgebra hasta las ecuacio
nes del primer grado inclusive (tratado de 
Bourdon), y traducción correcta del fran
cés al castellano con conocimiento de las 
reglas de analogía.

Diariamente se publicarán los nombres de 
los aspirantes que hubieren sido aprobados 
en los ejercicios del dia anterior, con el 
número á que ascienda el total de las 
censuras que hubiesen obtenido en to
dos los ejercicios; y terminados estos, el 
Escmo. Sr. Director general propondrá 
para alumnos de la Escuela á los que hu
biesen sido aprobados, ó á los primeros de 
estos, con arreglo a sus censuras, si su nú
mero fuese mayor que el de las vacantes 
que se necesitan.

A los que no tuviesen cabida, después 
de ser aprobados, se les espedirá por la 
Dirección de estudios de esta Escuela una 
certificación que acredite las censuras que 
hubiesen merecido para que puedan ha

cer constar en todo tiempo no haber si
do por culpa suya la esclusion sufrida; 
pero sin que esta circunstancia pueda ser
vir nunca para ingresar en la Escuela sin 
que preceda nuevo exámen.

Los alumnos recien nombrados tienen 
derecho á ser examinados de las materias 
del primer año, solicitándolo al efecto de 
S. E. después de haber ingresado en la Es
cuela.

Las materias de este año son: Geome
tría elemental, trigonometría rectilínea y 
geometría práctica, dibujo lineal y tene
duría de libros por partida doble.

Los examinados que por enfermedad ú 
otra cualquiera causa no hubiesen podido 
asistir á los ejercicios ó se hubiesen retira
do sin concluirlos pierden todo derecho á 
ser examinados en aquel año, debiendo 
empero ser calificados con las notas que 
hubieren merecido en los ejercicios prac- 

r ticados.
Madrid 31 de marzo de 1863.—El Bri- 

gadrier Director, Rafael Muñoz de Vaca.

Y he dispuesto se inserte en este nú
mero del Boletín oficial para que llegue á 
conocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar. Palma 8 de abril de 
1863.—El marques de Ulagares.

Mím. 5578.
Beneficencia.—Terminado el primer tri

mestre de este año, los Síes, alcaldes que 
corresponda remitirán inmediatamente á 
este gobierno la estadística del movimiento 
de enfermos y acogidos y de la beneficen
cia domiciliaria, respectiva al citado período; 
teniendo presente todos los Sres. alcaldes 
de la provincia lo dispuesto sobre este ser
vicio en mí circular de 29 de enero de 
este año—Boletín oficial núm. 4219.— 
Palma 11 de abril de 1863.=EI Marques 
de Ulagares.
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Niím. 5379.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Dirección General de los Cuerpos de Es
tado Mayor del Ejercito y Plazas.—El Es- 
celentísimo Señor Ministro de la guerra, 
en 6 del actual me dice lo que sigue.

«Escmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) con 
presencia de lo espuesto por V. E. en 4 
del actual, se ha servido autorizarle para 
que pueda convocar á exámenes de ingreso 
en la escuela especial del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejercito que deberán tener lu
gar en los primeros dias ó el mes de Julio 
próximo venidero; podiendo publicarse en 
la Gacela y Boletines oficiales de las pro
vincias el programa de las materias sobre que 
ha de recaer el examen, y las demas disposi
ciones que rigen en el asunto á fin de 
que, llegando por este medio á noticia de 
los aspirantes, puedan promover sus instan
cias y dirigirlas oportunamente por el con
ducto establecido, y bajo el sistema observa
do en años anteriores.—De Real orden lo di
go á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

Y para que la anterior Real orden ten
ga la debida y conveniente publicidad, 
se inserta juntamente con el programa de 
las materias de que han de examinarse los 
que aspiren á ingresar en la espresada Es
cuela en el próximo concurso que tendrá 
lugar desde el dia L° de Julio, asi como 
los artículos del reglamento vigente de la 
mencionada dependencia que espresan las 
condiciones con que serán admitidos los 
aspirantes; en el concepto de que tendrán 
ingreso como Alumnos todos los que, de 
resultas de los exámenes, reunan las cir
cunstancias y conocimientos que previene 
el reglamento para el ingreso, según lo 
dispuesto en Real órden de 24 de enero 
último.

Madrid 2 de marzo de 1863.—Ensebio 
de Calonje.

Artículos del reglamento espedido por S. M. 
en 19 de agosto de 1857, que interesa co

nocer á los que deseen ingresar en esta
Escuela en clase de alumnos.

DE LOS ALUMNOS.

Arl. 16. Tienen opción á ingresar en 
clase de alumnos de la escuela los Oficiales 
del Ejército, Milicias y Armada; los Cadetes 
y todos los jóvenes de diez y seis años 
cumplidos a veinticinco no cumplidos, no 
pertenecientes á dichas clases militares que 
reunan las condiciones señaladas en este 
reglamento. El dia á que se refieren las 
edades marcadas antes, es el 1.° de se
tiembre, en que deben ser filiados los as
pirantes declarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han 
de reunir los aspirantes para su admisión 
en clase de alumnos, son: tener la vista 
en la integridad mas perfecta de las fun
ciones del órgano visual; gozar de la salud 
y robustez necesarias para soportar las fa
tigas inherentes al servicio del Cuerpo, 
así en paz como en guerra; no tener de
fecto notable en su persona ni vicio algu
no en su constitución orgánica; alcanzar 
el desarrollo en ia estatura correspondien
te á sus edades, pero sin bajar en ningún 
caso de la talla que se exige al soldado 
de infantería.

Art. i8. En los últimos días de marzo 
de cada año se publicará en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines oficiales de las 
provincias el llamamiento á concurso para 
los exámenes de ingreso, que deberán dar 
principio en los primeros dias del mes de 
julio siguiente-.

Art. 19. Publicado que sea el llama
miento, los paisanos que deseen concurrir 
á los exámenes lo solicitarán del Director 
general de! Cuerpo, acompañando á sus 
instancias los documentos siguientes, lega
lizados en forma:

1 .° Las fes de bautismo del pretendien
te, sus padres y abuelos, con la de casa
miento de los padres.

2 .° Una información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del pretendiente, 
ó en el de sus padres, con cinco testigos 
de escepcion y citación del Procurador sín
dico, en la cual se hagan constar los es- 
tremos siguientes: Primero: Estar el pre
tendiente y sus padres en posesión de los 
derechos de ciudadano español. Segundo: 
Cual es la profesión, ejercicio ó modo de 
vivir que tenga el padre, ó la que hubie
se tenido el padre y tenga el hijo si aquel 
hubiere muerto. Tercero: Estar considera
da toda la familia del pretendiente por am
bas líneas como honrada, sin que haya 
recaído sobre ella nota alguna que infame 
ú envilezca á sus individuos, según las le
yes del Reino. .

3 .° Uua obligación del padre ó tutor 
del pretendiente de asistir á este con 12 
reales diarios para su decorosa manuten
ción, hipotecando en debida forma al cum
plimiento fincas, sueldos ó rentas por va
lor que no baje de 6,000 reales, ó depo
sitando en la Caja del Gobierno un año de 
dichas asistencias.

4 .° Certificación que acredité su buena 
conducta.

A los pretendientes que hayan sido ad
mitidos en los Colegios militares, y á los 
que tengan ó haya tenido hermanos de 
padre y madre en esta Escuela, les basta
rá presentar los documentos personales; 
esto es, la fe de bautismo, la certificación 
de buena conducta, y la obligación de 
asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, Mi
licias ó Armada presentarán la partida de 
bautismo y la de casamiento de sus padres 
una copia legalizada del despacho del pa
dre, que suplirá la información judicial 
exigida á los hijos de paisano, ia escritura 

1 de asistencias que para los hijos de subal
ternos será independiente del sueldo 'de 
sus padres, y la certificación que acredite 
su buena conducta.

Art. 20. Las instancias así dacumen- 
tadas las pasará el Director general del 
Cuerpo con su decreto al de Estudios de la 
Escuela, á quien se .presentarán los pre- 
ieodientes para ser reconocidos por faculta
tivo de la misma, tallados en presencia del 
Jefe del detall, y examinados por este y 
dos Profesores nombrados al efecto, de 
gramática castellana, lectura y escritura; 
estos mismos examinarán también los docu
mentos que acompañan á las instancias, y 
harán constar las faltas que notaren en 
los espedientes, que así instruidos serán 
devueltos al Jefe superior del Cuerpo para 
la resolución á que haya lugar: en el con
cepto de que no se admitirá escusa ni 
pretesto para salvar los defectos que se 
hubieren observado.

Art. 25. Los Oficiales y Cadetes diri
girán las instancias por conducto de sus Jefes 
respectivos, y cuando la gracia de acudir á 
los exámenes les sea por Mi concedida, se 
presentarán al Director general del Cuer
po y al de Estudios de la Escuela, en la 
que serán reconocidos y tallados como los 
paisanos, para asegurarse de que reunen 
las circunstancias prevenidas en el artículo 
17, sin las cuales no serán examinados. 
Los Oficiales sin sueldo y los Cadetes no 
lo serán tampoco sin haber asegurado ade
mas el pago de sus asistencias con las hi
potecas ó el depósito de que trata el artí
culo 18. Se esceptúan de esta regla los 
Cadetes que al ser admitidos en clase de 

alumnos ó aprobados en los exámenes de 
ingresos deban ser promovidos á Subte
niente, según la Real órden de 7 de abril 
1855; el Director general de Estado Ma
yor pondrá á disposición de sus Jefes á los 
Oficiales y Cadetes que no llenen las con
diciones exigidas, ó que llenándolas no 
puedan ser admitidos, y dará cuenta de 
haberlo hecho á mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes pro
moverán sus instancias antes del 15 de 
mayo, no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes las que presentaren con posterioridad 
á este dia, ni tampoco admitidas por el 
Directortor general del Cuerpo las de los 
paisanos después del 10 de junio; pero 
este superior Jefe podrá conceder hasta el 
25 de dicho mes, como plazo para subsa
nar las faltas en los espedientes.

Art. 23. El dia 30 de junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos á 
exámen, se verificará el sorteo que deba 
determinar el órden, según el cual han de 
ser examinados, sin que después deba 
admitirse ninguno que no haya entrado en 
dicho sorteo.

Art. 24. El exámen de ingreso com
prenderá las materias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inghisa la teoría general de las 

ecuaciones y las séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Geografía.
Historia de España por compendio y 

nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusives.
Lectura y traducción correcta del fran

cés.
Los programas que han de servir para 

estos exámenes los consultará el Director 
de Estudios con la Junta facultativa, y los 
propondrá al Jefe del cuerpo quien oyendo 
á la superior facultativa los aprobará ó 
modificará, publicándose con un año al 
ménos de anticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso se 
verificará por el Director de Estudios con 
cuatro profesores, y aunque para no fati
gar á los examinados se reparta en dife
rentes ejercicios," la censura ha de recaer 
sobre el total de conocimientos que se exi
ge. Las notas para esta censura serán las 
de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno é In- 
sufeiente, requiriéndose al ménos la de 
Bueno por pluralidad para la admisión en 
la Escuela.

Art. 26. Los examinandos que por 
enfermedad ú otra cualquier causa no hu
biesen podido asistir á los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las hu
biesen merecido por los ejercicios practi
cados.

Art. 27. Terminados los exámenes de 
ingreso de todos los pretendientes admiti
dos al concurso, el Director general pro
pondrá para alumnos de la Escuela á los 
que hubiesen sido aprobados, ó á los pri
meros de estos, con arreglo á sus censu
ras y sin distinción de clases, si su núme
ro escediese al de las vacantes. A los que 
no tuvieren cabida después de ser aproba
dos se les espedirá por el Director de Es
tudios una certificación que acredite las 
censuras que hubieren merecido, pira que 
puedan hacer constar en todo tiempo no 
haber sido por culpa suya la esclusion su
frida, pero sin que esta circunstancia pue
da jamas servirles para ingresar en la es
cuela.

Art. 28. Los alumnos recien nombra
dos tienen opcion á ser examinados de 
las mateiias y dibujo correspondientes al 
primer año, que podrán ganar con la 

censura de Bueno por unanimidad y la apro
bación de una cualquiera de las terceras 
clases de primero y segundo año. Los 
que se consideren con la aptitud necesaria 
podrán solicitar este exámen del Director 
general, quien se lo concederá para fines 
de agosto, verificándose ante la Junta de 
exámen del primer.año.

Art. 29. El dia i." de setiembre en 
que se debe dar principio al curso de es
tudios, se presentarán los alumnos recien 
nombrados con el uniforme señalado á su 
clase: á los paisanos se les sentará en su 
plaza de la Oficina del detall, para que, 
como soldados distinguidos, principien á 
contarse sus servicios desde este dia, lle
vando las hojas correspondieotes. Los de 
esta clase y los demas, á quienes en virtud 
de las prevenciones anteriores se les exige 
escritura de asistencias, depositarán en ca
ja un trimestre de ellas á razón de 12 rea
les diarios, que se les distribuirán por me
sadas: este depósito será precisamente 
renovado antes de los 20 dias de su estin- 
cion con la entrega de la última mensua
lidad; y el alumno que demorase 2 meses la 
reposición se considerará retirado de la 
Escuela.

El Director de Estudios solicitará de 
Director general copia de las hojas de ser
vicio correspondientes á los alumnos que, 
procedentes de las armas é Institutos del 
Ejército, hayan sido admitidos en la Es
cuela: el Director general las reclamará de 
los Directores é Inspectores respectivos, 
quienes las enviarán conceptuadas para 
que se pueda continuar la historia de las 
vicisitudes de cada uno en la misma for
ma que está prevenida para los Oficiales 
de Estado Mayor, y según las instruccio
nes del Director general del cuerpo.

Art. 30. Los alumnos de todas clases 
serán promovidos á Subtenientes vivos y 
efectivos de infantería al pasar al tercer 
año de estudios, debiendo retirar entonces 
los depósitos de asistencias, y levantar las 
hipotecas prestadas para asegurar su pago.

Art. 31. Los alumnos Oficiales con
servarán en el escalafón del arma á que 
pertenezcan el lugar que les corresponda 
por antigüedad, debiendo ser ascendidos 
cuando les toque por la misma.

Art. 32. En los dos primeros años los 
Oficiales efectivos con sueldo disfrutarán 
el que corresponde á sus empleos en in
fantería, y los graduados, efectivos sin 
sueldo y distinguidos, de 120 rs. mensua
les por todo haber, que se destinarán á los 
fondos de la Escueta. En los dos últimos 
años gozarán todos el sueldo correspon
diente á sus empleos en infantería.

Art. 33. Todos ios Oficiales alumnos 
con sueldo contribuirán con la cantidad 
que la Junta económica considere necesa
ria y apruebe el Director general del 
Cuerpo para el entretenimiento de las ter
ceras clases, pero no escederá la cuota se
ñalada en ningún caso de 20 rs. mensua
les.

Art. 34. Todos los años al abrirse las 
clases deben los alumnos presentar los li
bros de sus asignaturas, que serán rubri
cadas por los Profesores, respectivos en la 
primera y última hojas, á fin de impedir 
que pasen de unos á otros, y que cada cual 
conserve los suyos para recordar en todo 
tiempo los principios que una vez apren
dieron. En la clase de dibujo presentarán 
también un estuche de matemáticas arre
glado al modelo que les manifestará el 
Profesor de ella, como asimismo los efec
tos y enseres necesarios á los trabajos de 
la misma, en la que solo se les facilitará 
el papel.

Art. 35. El alumno mas antiguo-en
tre los de mayor empleo efectivo del 
Ejército, correspondientes á cada año, 
será Jefe de la clase, y desempeñará las 
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mismas funciones que los Sargentos en
cargados de compañía, vigilando la po
licía, el orden y la disciplina, y dando 
parte de cuentas novedades ocurran du
rante ejercicios á sus Profesores y al Sub
profesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación y asi
dua asistencia á las clases, unidas á la ob
servancia estricta de los preceptos de la 
Ordenanza, en que la mas pequeña in
fracción debe mirarse como una falta gra
ve, son las virtudes que han de adornar 
á los alumnos de la Escuela de Estado 
Mayor del Ejército. Cualquiera relajación 
en esta parte será castigada en proporción 
de su importancia, y según lo que se es
tablece en los artículos de penas correc
cionales.

Art. 37. Los alumnos que concluyan 
con aprovechamiento los í años de estudio, 
y sean aprobados en los exámenes gene
rales, ingresarán en el Cuerpo en clase de 
Tenientes, arreglando las antigüedades 
por su suficiencia: para este objeto se reu
nirán las censuras de dichos exámenes 
generales con las de los finales de año, 
dando á cada nota los valores numéricos 
siguientes: Atrasado 0; Mediano 1; Bueno 
2; Muy Bueno 4; Sobresaliente 8. La su
ma verificada bajo este concepto, y en la 
que solo figuran los números correspon
dientes a los cuatro años de la clase de 
dibujo por la cuarta parte de su valor, 
dará un resultado, según el cual tendrá el 
promovido colocación en la escala, con 
preferencia á los que lo obtengan inferior. 
En caso de empate decidirá la antigüedad 
y por último la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

Art. 50. Los conocimientos que han 
de completar la enseñanza de los alumnos 
se destribuirán en 4 años, y cuatro clases 
en cada uno del modo siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera clase.—Geometría analítica y 
cálculos diferencial é integral en la parte 
necesaria para los estudios sucesivos.

Clase de dibujo.—Dibujo geométrico, 
comprendida la perspectiva lineal.

Segunda clase.—Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase. — Ordenanzas generales 
comprendiendo las obligaciones desde el 
soldado hasta el Capitán inclusive, órdenes 
generales para Oficiales, honores militares 
y leyes penales, táctica comprendiendo 
teórica y prácticamente la instrucción in
dividual de infantería y caballería, y las de 
compañía, batallón, escuadrón y batería.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.—Principios de Cosmo
grafía, geodesia y topografía, con el cono
cimiento y práctica de los instrumentos.

Clase de dibujo.—Dibujo de sombras 
y perspectiva aérea.

Segunda clase.—Mecánica, física y no
ciones de química.

Tercera clase.—Perfección del francés.

TERCER AÑO.

Primera clase.—Organización militar, 
Administración militar, táctica de todas las 
armas, táctica superior y elementos de es
trategia .

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico y 
topográfico.

Segunda clase.—Conocimiento del ma
terial de artillería, principios de fortifica- 
Clon permanente, su ataque y defensa, y 
^inas: la fortificación de campaña con to

da estension: puentes militares, reconoci
mientos y castrametación.

Tercera clase.—Esgrima.
CUARTO AÑO.

Primera clase.—Geografía militar: com
plemente de las ordenanzas generales de! 
Ejército; los artículos de las de los Cuerpos 
especiales necesarios para conocer su ser
vicio y las diferencias entre aquellas y es
tos: legislación militar: rudimentos de de
recho internacional, fuero de estranjeros: 
procedimientos militares, y servicio del 
Cuerpo de Estado mayor, asi en paz como 
en guerra: se comprenderá en esta parte 
la esposicion de los principios generales de 
instrucción y despacho de los espedientes y 
asuntos en que conocen los generales en 
Jefe, Capitanes generales y demas Autori
dades, á cuyas órdenes se hallan destinados 
los Oficiales de Estado Mayor, y la aplica
ción teórica y práctica del sistema manda
do observar en cada caso sobre estos 
puntos. *

Clase de dibujo.—Dibujo de paisaje.
Segunda clase.—Historia del arte de la 

guerra, y estudio de las principales ó mas 
importantes campañas en lo antiguo y en 
lo moderno.

Tercera clase.—Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán ocho 

meses, verificándose el examen á fines de 
abril para que en los dos restantes del año 
académico se ocupen los alumnos en prác
ticas de geodesia y topografía sobre el 
terreno.

PROGRAMA

APROBADO POR EL ESCMO. Sr . DIRECTOR 
GENERAL DEL CüERPO DE ESTADO MAYOR 

d e l  Ejé r c it o e n 11 d e n o v ie mb r e d e  
1856 PARA EL EXAMEN DE INGRESO EN 

l a  Es c u e l a e s pe c ia l  d e l  mis mo
Cu e r po .

PRIMER EJERCICIO.

Fr a n c é s .

Leer con buena pronunciación y Tra
ducir correctamente el francés.

Ge o g r a f ía .

Idea de la geografía y partes en que 
se divide.

Ge o g r a f ía  a s t r o n ó mic a .

De los cuerpos celestes en general, y 
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armillar y círculos de 
que se compone.

De las longitudes y latitudes geográ
ficas.

Del modo de determinar las longitudes 
y latitudes.

Reducción de las longitudes de un me
ridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la forma
ción de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial.

Ge o g r a f ía  f ís ic a .

De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De los movimientos del Océano.
De la tierra.
Aspecto esterior de la tierra.
De las causas que influyen en la varia

ción del aspecto de la tierra.
í De los climas físicos.

Ge o g r a f ía  po l ít ic a .

Su división en antigua, de la edad me
dia y moderna.

An t ig u a .
Descripción del Asia, Africa y Europa 

Antiguas.

Ed a d  me d ia .

Análisis histórica de los tres períodos en 
que se considera dividida la geografía de 
la edad media, con espresion de los estados 
que se formaron en cada uno de dichos 
períodos.

Mo d e r n a .

Descripción general física y política de 
Europa y de sus islas con la particular de 
cada uno de los diez y nueve estados prin
cipales en que se divide, y muy señalada
mente la de España, que se exigirá con 
toda estension, así como la de sus co
lonias.

Idem del Asia y de sus islas con la par
ticular de cada una de las ocho grandes re
giones en que se considera dividida.

Idem del Africa y la particular de los 
nueve paises en qoe podemos considerar 
dividido lo que se conoce hasta hoy de 
esta parte del globo, así como de sus islas.

Idem de la América, con la particular 
de los seis estados en que se divide la par
te septentrional; la de los diez que forman 
la meridional, y la de las islas situadas en 
los mares que la rodean.

Descripción de la Oceanía, considerán
dola dividida en Oceanía occidental, ó 
Malaysia, Oceanía central ó Australasia y 
Oceanía oriental ó Polinesia, con espresion 
de las islas que forman cada una de estas 
grandes secciones.

His t o r ia  u n iv e r s a l .

Su división en antigua, de la edad me
dia y moderna, con la subdivisión de cada 
una de estas tres partes en épocas, y nú
mero de años que abrazan estas últimas.

1 / Epoca de la historia antigua, des
de Adan hasta Noé, ó desde la creación 
del mundo hasta el diluvio universal.

2 .a Desde Noé hasta Moisés, ó desde 
el diluvio universal hasta el fin de la cau
tividad de los israelitas en Egipto.

3 .a Desde Moisés hasta Rómulo, ó 
desde el fin de la cautividad de ios israeli
tas en Egipto hasta la fundación de 
Roma. ■

4 .a Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde 
la fundación de Roma hasta la del imperio 
de los persas.

5 .a Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó desde la fundación del imperio 
de los persas hasta la del de Macedonia en 
las tres partes del mundo entonces cono
cido.

6 .a Desde Alejandro el Grande hasta 
Jesucristo, ó desde la estension del imperio 
macedonio por las tres partes del mundo 
hasta el establecimiento de la religión cris
tiana.

7 .a Desde Jesucristo basta Teodosio el 
Grande.,

1 .a Época de la edad media, desde 
Teodosio el Grande hasta Carlo-Magno, ó 
desde la división del imperio romano hasta 
la restauración del de occidente por los 
francos.

2 .a Desde Carlo-Magno hasta Godo- 
fredo Bouillon, ó desde el restablecimiento 
del imperio de occidente por los francos 
hasta la conquista de la Tierra Santa por 
los cruzados.

3 .a Desde Godofredo de Bouillon has
ta Cristóbal Colon, ó desde la conquista de 
la Tierra Santa por los cruzados hasta el 
descubrimiento del Nuevo-Mun do.

1 .a Epoca de la edad moderna. Des
de Cristóbal Colon hasta Luis XVI, ó des
de el descubrimiento del Nuevo-Mundo 
hasta el principio de la revolución francesa.

2 .a Desde Luis XVI hasta la caída de 
Napoleón, ó desde el principio de la revo
lución francesa hasta la disolución del im
perio francés.

3 .a Desde la caída de Napoleón I has- 
el advenimiento de Napoleón III ó desde 
la disolución del imperio francés hasta el 
restablecimiento del mismo.

His t o r ia  d e Es pa ñ a .

1 .a Epoca. Dominación de los cartagi
neses en España.

2 .a Dominación de los romanos.
3 .a Dominación de los godos hasta la 

irrupción de los sarracenos.
4 .a Dominación de los sarracenos en la 

mayor parte de España, y Reyes de Ovie
do y después de León durante la domina
ción espresada.

5 .a Reyes de Castilla y León: Reyes 
privativos de León hasta la incorporación 
definitiva de esta Corona á la de Castilla; 
Reves privativos de Navarra hasta su incor
poración á la de Castilla.
^6.a Reinados de la casa de Asturias.

7 .a Reinados de la casa de Borbon.

Dib u jo .

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Ar it mé t ic a .

i. Numeración. '
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.

¿ 6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los sistemas 
de numeración, y la de la divisibilidad de 
los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y estraccion 

de raíces de todos los grados.
11. Señales de inconmensurabilidad 

de las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviados de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un nú- 

m
mero mayor ó menor que 1 tienen—ó 0 por 

c
límite.

18. Teoría de las aproximaciones.

Al g e b r a .

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de 

primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer 

grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis 

indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las espresiones imagi

narias, con la generalización del binomio 
deNewton en los casos de ser el espolíente 
negativo ó fraccionario.

10, Potencias y raices de cantidades 
algebraicas.

11. Progresiones y series.
12. Fracciones continuas.

M.C.D. 2022



4
13. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Caüel.
14. Teoría de las funciones derivadas.
lo. Cantidades que se reducen á °/o, 

etc.
16. Máximo coman divisor algebraico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
22. Resolución de las ecuaciones nu

méricas.
23. Tería de las ecuaciones binomias, 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas.

24. Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

2o. Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Ge o me t r ía .

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se corlan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ge

neral.
8. Circunferencias tangentes y secan

tes.
9. Líneas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regulares y relación de 

las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de las figuras planas 

y so comparación.
13. Del plano y de su combinación 

con la línea recta.
14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad y de los tieJros 
en particular.

16. Poliedros semejantes, simétricos 
irregulares.

17. Superficie y volumen de los po
liedros.

18. Propiedades principales del cilin
dro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del trián
gulo esférico, condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del cilindro, 

cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y 

abatimiento.

Tr ig o n o me t r ía  r e c t il ín e a .

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonomé

tricas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos recti

líneos.

Tr ig o n o me t r ía  e s f é r ic a .

1. Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos esfé
ricos.

indicación de loí autores qne pueden servir 
para la preparación.

PRIMER EJERCICIO.

Ma t e r ia s . Au t o r e s .

Geografía........... . Verdejo.
Historia universal.. Idem.
t i j c - ( D. Alejandro GómezIdem de España.. J D J •1 ( llanera.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética............ í n ,., , -< Bourdon o Cirodde.Algebra................. (

TERCER EJERCICIO.

Geometría ......... ( T.. , , , ,rp , , ) Ficení, Leqendreou-Lngonometria rec-{ ,, Jv., i rodde.tilínea.................. [
Idem esférica........ Cirodde.

No t a s .

1 .a En las materias para que se citan 
dos ó mas autores, bastará que el exami
nando conteste con arreglo á uno cual
quiera de ellos, sin que se le pueda exigir 
mayor latitud.

2 .a La indicación que se hace de los 
autores no escluye á otros cualesquiera que 
tratan con igual ó mayor estension las ma
terias del examen.

A'úm. 5380.
D. Juan Medrana Borrega escribano del 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Lonja.

Certifico: que en los autos tercería de 
dominio interpuesta por Maleo Homar á 
los bienes embargados por Esperanza Sas
tre á su marido Gaspar Vidal para pago de 
alimentos recayó la sentencia siguiente:

Palma 17 de diciembre de 1862.—Vis
tos: resultando que en los autos egecntivos 
seguidos á instancia de Esperanza Sastre 
contrasu marido Gaspar Vidal, se ha presen
tado Mateo Homar interponiendo demanda 
de tercería de dominio sobre una cuarlerada 
de trigo, otra de cebada y otra de habas 
embargada en dichos autos bajo el supues
to de que dichos frutos pertenecían á Gas
par Vidal como arrendatario del huerto del 
predio Galdent^ lo cual no es exacto puesto 
que Vidal no es arrendatario sino depen
diente de Mateo Homar á quien pertene
cen los referidos frutos embargados; y pide 
que se alce el embargo del espresado sem
brado y habas.

Resultando que de la escritura que ocu
pa los folios 7 al 14 consta que Mateo Ho
mar es propietario del huerto del predio 
Galdenl.

Resultando que por parte de Esperanza 
Sastre se impugna la demanda por que de 
la citada escritura no consta que Homar 
lleve por cuenta propia dicho huerto; 
que por el contrario lo tiene arrendado 
Gaspar Vidal y los productos que tenga un 
arrendatario sobre la finca que lleva en 
conducción pueden ser embargados por deu
das á pago de obligaciones de dicho arren
datario.

Resultando que el ejecutado Gaspar se 
ha constituido en rebeldía.

Considerando que una vez justificado que 
Mateo Homares el propietario del huerto 
del predio Galdenl, los frutos del mismo 
deben considerarse de dicho propietario, 
miéntras-no se pruebe debidamente que la 
finca está arrendada, en cuyo caso los fru
tos de la misma son ante todas cosas 
responsable al pago de precio del arren
damiento.

Coosiderando que para que pudiera 

tener lugar la impugnación de parte de 
Esperanza Sastre á la demanda de terce
ría de dominio, seria indispensable que hu
biese probado plenamente que Gaspar Vi
dal tiene en arrendamiento el mencionado 
huerto.

Considerando que la prueba suministra
da por parle de Esperanza Sastre, está 
muy lejos de justificar debidamente aquel 
estremo, ni por consiguiente la escepcion 
opuesta á la demanda.

Vista la ley 1.a, titulo 14 partida 3.a
Se declara haber lugar á la demanda de 

tercería de dominio interpuesta por parte 
de Mateo Homar, y se manda alzar el em
bargo de las espresadas cuarteradas de tri
go, cebada y habas procedentes del huerto 
del predio Galdenl de propiedad de dicho 
Homar; y que se lleve á efecto lo dispues
to en el art. 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil. Así lo mandó y firma el se
ñor O. Francisco de Madrid Dávila Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad doy fé.—Francisco de 
Madrid Dávila.—Ante mí—Juan Medrano 
Borrega.

z Es copia. Palma 26 de marzo de 1863. 
—Juan Medrano Borrega.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de pri
mera instancia de su capital, de los cua
les resulta:

Que por el espresado Gobernador se 
acordó la concesión de 1 4 piés de cho
po á los vecinos de Pobladeiva para ape
ros de labranza; y señalados los que de
bían cortarse por el perito Guarda ma
yor, y habiéndose comisionado para ha
cer su distribución al pedáneo D. Isidro 
Coque, verificó este la corta, no de los 
14 chopos concedidos, sino de 16, ven
diéndolos á Vicente García, y conservan
do en su poder el importe:

Que varios vecinos de Pobladeiva de
nunciaron el hecho como robo al Alcalde 
del Ayuntamienlo de aquel distrito mu
nicipal para que instruyera las primeras 
diligencias, y el Alcalde lo hizo así en 
consideración á que el hecho podría re
sultar ser una estafa, y pasó las diligen
cias al Juez de primera instancia del par
tido;

Y que sustanciándose el proceso, el 
Gobernador promovió y sostuvo, de acuer
do con el Consejo provincial, la presente 
competencia.

Visto el Código penal en su libro 2.°, 
tít. 14, capítulos 2.° y 4.°, relativos á hur
tos y estafas: •

Visto el art. 3.°, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar competencia en jui
cios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falla esté reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que lo» Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pro- 
n unciar:

Considerando que la causa criminal 
que instruye el Juez de primera instan
cia de León no está comprendida en 
ninguna de las dos escépcíhnes conteni
das en el art. 3.° del Real decreto de 4 
de junio de 1847, por cuanto es incom
petente la Administración para la califi

cación y el castigo del delito ó delitos 
que se persiguen;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar á deci
dirla.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
— Está rubricado de la Real Mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde.

^Gaceta del 30 de marzo.^

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.* 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
. Secretarios, por

Eu s e b io Fr e ix a , 

autor de otras guias de Administración mu
nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números 1.°, 2.°, 
3.° y 4°, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reino de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicado 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librería 
de esta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITED.

AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se ha la de venta en la librería de 
esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamienlo, hombres bue
nos y [teles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMRPESOR REAL.
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